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26639 ORDEN de 8 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos. de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional. en el recurso conten
cioso-administrativo número 47.551, interpuesto por
«Nitratos de Castil/a, Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado parla Audiencia Nacional, con fecha 24 de abril'
de 1991, sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
47.551, interpuesto. por «Nitratos-de Castilla, Sociedad Anónima», sobre
sanción por infracción en materia de abonos; sentencia cuya parte,
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por el Procurador señor Suárez Migaya, en nombre y
representación de HNitrat<YS de' Castilla, Sociedad Anónima" (NICAS),
contra las Resoluciones a qUe s'e contraen las presentes actuaciones,
debernos confirmarlas, por ser conformes a derecho, confirmando, la.
sanción impuesta, con todas las consecuencias inherentes a esta declara~

ción; sin, hacer una expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia, que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid,. 8 de oct~bre de 199L-EI Ministm-P, D, (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázque? López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del D~partamento.

semillas cer-tificadas de cereales de fecundación autógama (trigo, ccbada,
avena y arroz), centeno, triÜcale, plantas oleaginosas y lcguminosas, asi
como los agricultores productores de patata de siembra.

Art. :l.o Los prestamos a que hace referencia el artículo 1.0 tendrán
una duración máxima de un afio, y serán concedidos por las Entidades
financieras Que suscriban el correspondiente Convenio de colaboración ton
el B<lllcO de Crédito Agrícola, que controlará financieramente la operación,
a cuyo fin se establecerá, entre la Dirección General de Producciones y
Ml'rcados Agrícolas y el Banco de Crédito Agricola, el oportuno Convenio
espl'cilico de colaboración para el control de préstamos, administración y
pago dc las subvenciones que procedan, de conformidad con lo establecido
en el Convenio-Marco vigente enh'e el Min.isterio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y el mencionado Banco.

Art. 3.° Las Entidades financieras percibir~n un tipo de interés
nominal de 13,60 por 100 anual. El tipo de interés a abonar por los
bendicJ<lrios será, en el caso de agricultores individuales, de un 7,65
por 100 anual, y, en el caso de Cooperativas, Sociedades agrarias de
transformación 'y Agrupaciones de productores agrarios. de un 4,65
por 100 anual, siempre que en ambos casos se trate de adquisición de
semillas certificadas para su siembra o plantación.

los respectivos intereses diferenciales, del 5,95 por 100 y del 8,95
por 100. entrc los intereses a percibir por las Entidades financieras, y el
que tengan que abonar los beneficiarios, serán satisfechos con cargo a los
presupuestos de la Subdirección General del Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero, perteneciente a la Dirección General de
Produccion-cs y Mercados Agrícolas.

La liquidación de los intereses que correspondan a los prestatarios se
podrá hacer de forma anticipada, y a los prestamos concedidos para
estos fines se les podrá aplicar. corno máximo, una comisión de apertura
del 0,5 por lOO,

Madrid, 8 de octubre de 199I.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director geneI'80~ de Servicios, Francisco Javier
Velázqucz López. -

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Por este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y con cargo
al presupuesto del Instituto, Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,
se ha venido subvencionando, en 'las últimas campañas, la adquisición
de semilla certificada de determinadas especies. siguiendo una pobtica
de fomento de empleo de semillas de calidad que, junto con otras
medidas incentivadoras, han incidido en la misma finalidad.

Conocida la eficacia de esta poHtica, fundamentalmente a través del
importante crecimiento que experimentó en los últimos años el índice
de empIco por el agricultor de semillas certificadas, y dado que estas
subvenciones, tras las gestiones llevadas a cabo, en su día, ante la
Comunidad Económica Europea, están transitoriamente autorizadas por
el Reglamento (CEE) 3773/85, del Consejo. de 20 de diciembre de 1985,
relativo a determinadas ayudas nacionales incompatibles con el Mer~

cado Común, que el Reino de España está autorizado a manh;ner con
carácter transitorio en el sector de la Agricultura, he tenido a bien
disponer:

Artículo 1.0 Podrán acogerse a las concesiones de crédito para la
adquisición de semilla y material de reproducción, en las condiciones
que se fijan en esta Orden, las personas físicas o jurídicas que adquieran

26642 RESOLUCJON de 27 de septiembre de 1991 por la que se
COI/cede el liúdo de «Produclor de Plantas de Vivero» con
carácter prorisional a distintas Entidades y personas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.° de la. Ley 11/1971,·
de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los artículos 7.°, 8.°,
9,o y 15 del Decreto 3767/1972. de 23 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General sobre ProdUCCiones de- Semillas y
Plantas de Vivero'las condiciones Que se fuan en el Reglamento General
de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por
Orden de 23 de mayo de 1986 y tel)iendo en cuenta la Orden de. ~O de
noviembre de 1974, sobre delegaCión de I~ facultad de .conceslory .de
autorizaciones de Productor de Plantas de Vivero con carácter provlslo-
nal, -

Esta Dirección General de Producciones y Mercados Agrícolas, vista
la propuesta formulada por el9rupo de Trabajo ti.e Titulas de .Pr~ductor
del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero y prevIo tnforme
de las Comunidades AutónQmas afectadas, h~ tenido a bien resolver:

Primero.-Se concede el título de «Productor de Plantas de Vivero»
con carácter provisional y por On período de cuatro años, a las personas
y Entidades citadas en el anejo adjunto y en la categoría y grupo de
plantas que en el mismo se especifica.

Segundo.-Las concesiones a que hace referencia el apar:tado anterior
obli'gan al cumplimiento de. los requisitos Que se eXigen para La,
obtención dcl título de Plantas de Vivero en el Decreto 3767/1972,
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Gen-eral sobre
Producciones deScmillas y Plantas de Vivero, en el Reglamento G~neral
Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero,
aprobado por Orden de 23 ~c m~yo de 1986 y en lo~ Reglament.os
Técnicos de Control y CertlficaClOn de Plantas de Vivero de Vid,
Frutales, Fresa y Platancra, "aprobados por las Ordenes de 1 d~ julio
de 1986 de 16 de julio de 1982,3 de marzo de 1989 y 10 de septiembre
de 1990, respectivamente. . .

Tcrcero.-La concesión a que hace referenCia el apartado pnmero
queda condicionada a que las personas y Entidades citadas cumplan los

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios y
Director gcneral de Producciones y Mercados Agríc'olas.

SOLBES MIRA

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Dirección General de Producciones y
Mercados Agrícolas para dictar, en el ámbito de sus atribuciones,
cuantas resoluciones sean precisas para el desarrollo y ejeclli.'ión de la
presente Ordcn.

Segunda.-Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «80ictínOficialdel Estado».

Madnd, 19 de octubre de 1991.

ORDEN de 19 de octuhre de 1991 por la que se fijan las
normas sobre ayudas por adquisición de semillas (('rtUica
das en la campO/la 1991/1992.

26641

26640 ORDEN de 8 de oc/ubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Súpremo en el recurso de apelación
illlerpueslo contra la sentencia dictada en el recurso contén
cioso-administratil'o número 46.809, promOl'ido por la
«Sociedad Petrolt(aa Española Shell, Sociedad Anóninla».

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 16 de abril
de 1991, sentencia firme en el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia dicta4a en el recurso contencioso-administrativo número
46.809, promovido por la «Sociedad Petrolífera Española Shell, Socie
dad Anónima», sobre sanción poIfinfracción en. materia de fitosanita
ríos; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el señor Abogado del Estado contra la
sentencia de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencíoso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional de 28 de. noviembre de 1989, dictada en
el recurso. número 46.809, cuya pal1e dispositiva o fallo confirmamos y
ratifican10s, íntegramente, sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido abien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.
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planes ofrecidos en las respectivas solicitudes presentadas para la
obtclldón del título 'de Productor.

Madrid, 27 de septiembre de 1991.-EI Director general de Produccio
nes y Mercados Agrícolas, Daniel Trucha Herranz.

ANEJO

a) Productores de Plantas de Vivero de Platanera, con categoría de
Seleccionador.

La «Compaflla Agrícola de Tcncrifc, Sociedad Anónima».

b) Productores de Plantas de Vivero de Frutales con categoria de
Muiliplicador:

María Rosario Crespo Vi llar.
Facunda Torrano Martinez «Viveros la Nori.a».

RESOLUCION de 1 de oc/ubre de 1991. del ¡mll/lIIo de
Fomento Asociativo Agrario, sobre constitución e inscrip·
civil en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agrafia de Transformación
ntimero 9.068, con expresión de su denominación. domici
lio. responsabilidad ji'ente a terceros y otros extrernos.

En uso de las atribuciones conferidas en d Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 9.06&, denominada «Ribes Alboraya», cuya duración será
indefinida y que tiene por objeto sodal la producción y venta de chufa,
cacahuete y'otros hortícolas; tiene un capital social de 15.000.000 de
pesetas y su domicilio se establece en calle Partida Desamparados, 26,
Alboraya (Valencia), y la responsabilidad frente a terceres es limitada.
Está constituida por tres socios y su Junta Rectora figura compuesta por:
Presidente, don José Ribes Panach; Secretario, don José Luis Cuadrado
Alvarez y. Vocal. don José Vicente Ribes Panach.

Scgundo.':"'Ordenar su inscripción en el Registro General de SociedaR
des Agrarias de Transformación.

Madrid, 1 de octubre de 1991.-El Director general, Conrada Herrero
GÓl11cz.

RESOLUCION de 1 de ocltlbre de 1991, delln.élilUlo de
Fomento Asociatil'o Agrario, sohre collstitución e inscrip·
ción e~l el Registro General de Sociedades Agrarias de
TI~ansJormación de la Sociedad Agraria de Transfnnnación
n.umero 9.067, con expresión de su dennminación. domici
liO, responsabilidad ./i'ente a terceros y otros extremos.

En uso de las at:ibutiones conferidas en el Re~1 Decreto 1776/1981,
d~ 3 .de agosto,.y vIsta la propuesta favorable etnttida por la Dirección
Tecl1Ica d~ SO~ledades Agrarias de Transformación.

Esta DIreCCIón General tiene a bien resolver lo siguiente:

PriJ!1~ro.~Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de TransR
f'?!'maCl0!1 ?067. qenominada «Agrovinícola de Calatrava}), cuya dura.
clon sera 1~~efi01da y q,uc. tic.ne por objeto social la producción,
lra~sforma,clOn y comercmhzaclOn de productos agrícolas, tiene un
c~pltal sD:Clal de 2.520.000 pesetas y su domicilio se establece en calle
EncarnaCIón, 12, Carrión de Calatrava (Ciudad Real) y la responsabili
dad frente a terceros es limitada. Está c<?nstituida por tres socios y su
J unt~ Rectora figura compuesta por: PreSidente, don Jose Antonio Peco
So~nno; Secretaria, doña Encarnación Peco Sobrino y Vocal doña
Fc1Jcísima Sobrino Trujilloo '

Scgun~o.-Ordenar su inscripción en el Registro Genl~ral de Socieda.
des Agranas de Transformación.

_Madrid, 1 de octubre de 199 L··EI Director general, Conrado Herrero
Come!.

RESOLUCION de 11 de octuhre de 1991'. de la Dirección
General de Producc;ones JI MercadosAgricolas. por la que
se concede el título de Productor de Semillas, con carácter
provisional, a distintas Entidades.

Dc acuerdo con lo que dispone el artículo 7,° de la Ley! 1/1971, de
30 de marzo. de Semillas y Plantas de Vivero; los aniculos 7°, 8.° Y 15

del Decreto 3767/1972. de 23 de diciembre. por el que se aprueba el
Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero,
modificado por el Real Decrcto 646/1986, de 21 de marzo. las
condiciones que se fijan en el Reglamento General de Control y
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero,·aprobado por la Orden de
23 de mayo de 1986, y en los Reglamentos Técnicos de ~ontrol y
Certificación correspondientes a las distintas especies, y teniendo en
cuenta lo establecido en la Orden del 30 de noviembre de 1974, sobre
delegación de la facultad de concesión de autorizaciones de productores
de semillas con carácter provisional, así como lo dispuesto en los
diferentes Decretos de Transferencias de funciones a las Comunidades
Autónomas relativos a los informes preceptivos.

Esta Dirección General de Producciones y Mercados Agricolas, vista
la propueta formulada por el Grupo de Trabajo para concesión de titulos
dc Productor del Instituto Nacional de Semillas Plantas de Vivero, ha
tenido a bien resolver:

Uno.-Se concede el título de Productor Seleccionador de Semillas de
Cercales y Leguminosas de Grano, con carácter provisional, >' por un
periodo de cuatro años a «Arlesa Semillas, Sociedad Anómma», de
Sevilla.

Dos.-Se concede el titulo de Productor Seleccionador de Semillas de
Cereales, con carácter provisional, y por un período de cuatro años a
«Miluma. Sociedad Anónima», de Cañete de las Torres (Córdoba).

Trcs.-Se concede el título de Productor'MI,l1tiplicador de Semillas de
Cereales, con carácter provisional, y por un período de cuatro años a
«Laorden Paños, S. C)}, de El Peral (Cuenca).

Cuatro.-Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas
de Cereales, con carácter provisional, y por un periodo de cuatro años
a «Félix Callejo, Sociedad Anónima», de Sotillo de la Ribera (Burgos).

Cinco.-Se Concede el título de Productor Multiplicador de Semillas
de' Cereales. con carácter provisional, y por un período de cuatro años
a «Filsid, Sociedad Limitada», de fernáll Nliñez (Córdoba).

, Seis.-Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas de
Plantas Horticolas, con carácter provisional, y por un período de cuatro
ailos a «Semillas Jad Ibcrica, Sociedad Anónima», de Badajoz.

Sicte.-Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas de
Plantas Hortícolas, con carácte'f provisional, y por un período de cuatro
años a «Daniel López Palop», de Llosa de Ranes (Valencia).

Ocho,-Se concede el titulo de Productor Multiplicador de Semillas
de Plantas Hortícolas, con carácter provisional, y por un período
de cuatro ailos «Hermanos L1opis, So.ciedad Limitada», de Silla (Valen
cia).

Nucve.-Sc concede el título de Productor Multiplicador de Semillas
de leguminosas de Grano, con carácter provisional, y por un periodo de
CUJtro Mios a <<.losé Ulpiano HueJ"go Junquera», de Argüclles (Siero)
(Asturias). . .

Diez.-Se concede ci título de Productor Multiplicador de Seml1las de
Leguminosas de Grano, con carácter provisional. y por un período de
cualro anos a «María Vázqucz Garda», de Piedras Blancas (Castrillón)
(Asturias). .

Once.-Se concede el titulo de Productor Multiplicador de Semillas
de Leguminosas de GI'Jno, con carácter provisional, y por un períod.o de
cuatro años a «Elcqai,,~l Fernández Blanco», de Casiellas (Valdés)
(Asturias).

Doce.-Se conc('d\~ el titulo de Productor Multiplicador de Semillas
de Leguminosas de Grano, con carácter provisional, y por un período de
cuatro años a <<José Antonio Cofiño González», de Prunales (Parrés)
(Asturias).

Trece.-Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas
de Leguminosas de Grano, (011 carácter provisional, y por un períod? de
cualro años a «Maria Nieves Autora Atvarez Rodríguez», de OVledo
(Asturias).

Catorce.-Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas
de Leguminosas de Grano, con carácter provisional, y por un pcrío~o de
cuatro años a «Rafad de Paz Díaz», de Trubia (Pintoria) (OvIedo)
(Asturias).

Quincc.-Se conceDe el título de Productor Multiplicador de Semillas
de Leguminosas de Grano, con carácter provisional, y por un perío~o de
cuatro años a «José Antonio González Blanco», de Trubia (Ovledo)
(Asturias).

Dieciséis.-Se concede el título de Productor Multiplicador de Semi·
lIas de Lcguminosa5 de Grano,' con carácter provisional, y 'por un
periodo de cuatro aúos a «Cándido Quiroga San Miguel», de lnfiesto·
Pilolla (Asturias).

Diccisicte.-·Se concede el título de Productor Multiplicador de
Semillas de Lcgumino~as de Grano, con caráctcr provisior:.al, y por un
período de cuatro aúcs a «Francisco Javier Gonzákz González»), de
Pcrlora-('arrcño (Astlinas).

Dicciocho.-Se concede el título de Productor Multiplicador de
Semillas de Leguminosas de Grano. con carácter' provisional, y por un
período de cuatro años a «Guillermo Alvarez-Cascos García-Mauriño»,
de luarca (Asturias).

Diecinuevc.-Se concede el titulo dI': Productor Multiplicador de
Semillas de Leguminosas de Grano, con carácter provisional, y por un


